
CARLOS CAPA Madrid

R
afael Catalá Polo (Madrid, 1961)

tomó posesión de su renovado

cargo deministro de Justicia el pa-

sado 4 de noviembre. Desde que susti-

tuyó al dimitido Alberto Ruiz-Gallardón,

en septiembre de 2014, ha emprendido

un camino de pacificación y de reformas

en las revueltas aguas de la justicia que

recibió del exalcalde de Madrid.

En sus comparecencias ante las Comi-

siones de Justicia del Congreso y del Se-

nado, el 5 y el 20 de diciembre, respec-

tivamente, ha puesto el diálogo y la bús-

queda del consenso entre sus priorida-

des políticas, articulándolo sobre la pro-

puesta de unaEstrategiaNacional de Jus-

ticia, acordada con las fuerzas políticas

y los profesionales de la justicia, y en

completar las reformas iniciadas en un

ámbito que ha sido, probablemente, el

más olvidado entre las grandes políticas

públicas desde la Transición.

PREGUNTA. La justicia ha sido desde

la llegadade lademocracia lagranolvi-

dadaentre los serviciospúblicos ¿Será

unaprioridaden laagendapolíticadel

Gobierno? ¿Se incrementarán sus re-

cursos económicos y humanos?

RESPUESTA. La gran reforma estruc-

tural pendiente de nuestra democracia

es la justicia. El presidente del Gobier-

no, tanto en el discurso de investidura

como en sucesivas declaraciones, ha

anunciado que caminaremos en la di-

rección de las refor-

mas. Es necesa-

rio buscar un consenso que le dé im-

portancia en la agenda política y para

ello he propuesto crear una subcomisión

en la Comisión de Justicia del Congre-

so de los Diputados para una elaborar

una EstrategiaNacional de Justicia . Hay

que dotar a la justicia de más medios

en los Presupuestos del Estado para 2017

y también las comunidades autónomas

tendrán que hacer aportaciones en el

marco de sus competencias. Consenso,

prioridad y más medios son los pilares

para la reforma de la justicia, y a todo

ello nos vamos a dedicar.

P. ¿Cree usted que contará con el

apoyo de otras fuerzas políticas para

reformarla?

R. Mi impresión –la tengo desde los

debates de las campañas electorales– es

que hay coincidencia en el diagnóstico.

Compartimos la necesidad de dotar a

la justicia de más agilidad, más tecno-

logías y másmedios, y creo que las fuer-

zas políticas tenemos la voluntad de tra-

bajar juntos y que existe la posibilidad

de trabajar de forma armónica y coor-

dinada. En el acuerdo alcanzado entre

el PP y Ciudadanos hay un apartado es-

pecífico sobre justicia y también figu-

raba esta materia en el que alcanzaron

PSOE y Ciudadanos, conmedidas coin-

cidentes. Hay que concretar las accio-

nes y generar el consenso necesario, ya

que muchas reformas afectarán a leyes

orgánicas y necesitan una mayoría que

el Grupo Popular no tiene en el Con-

greso.

P.Lentitud, falta de independencia,

ineficiencia..., ¿tópicos o realidades?

R. Mi obligación es tener visión

global y no quedarme en

la anécdota, pero también estas señalan

problemas concretos, a los que hay que

prestar atención y buscar soluciones. En

España tenemos una justicia profesio-

nal, independiente y cualificada. Nos

llama la atención cuando se señala un

juicio para 2020, pero no son noticia los

miles de señalamientos y actos proce-

sales que se fijan con normalidad, y cada

día se celebran decenas demiles de actos

procesales en plazos razonables, demuy

pocos meses. La mayor parte de las re-

soluciones judiciales en primera ins-

tancia, en capitales de provincia, se dic-

tan en un plazo de seis meses, y en se-

gunda instancia, en un año. El Tribunal

Supremo está resolviendo los casos que

le llegan, como media, en menos de un

año. Sé que hay casos puntuales en que

se dilatan y los ciudadanos tienen legí-

timo derecho a pensar que una justicia

lenta no es una justicia de calidad. Las

jurisdicciones que sufren más los re-

trasos, como son la social o la mercan-

til, así como las macrocausas están en

el foco de las reformas previstas.

CONTINÚA EN LA PÁGINA SIGUIENTE

“Las jurisdiccionesquesufrenmásretrasos,comosonlasocialolamercantil,
estánenel focodelasreformas”

“Buscaremosel consenso
parareformar la justicia”
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Vida jurídica
En portada

VIENE DE LA PÁGINA ANTERIOR

P. ¿Seconseguiráunprocesopenalmás

ágil y garantista con la reforma de la

LeydeEnjuiciamientoCriminalqueha

anunciado en sede parlamentaria?

R. Este es un proyecto que ya se ha tra-

bajado por otros Gobiernos y por los ex-

pertos. Va en la dirección de lo que pasa

en el resto de Europa, que es que la in-

vestigaciónpenal la hagan los fiscales, con

un juez de garantías. Este modelo apor-

ta tutela de derechos, agilidad, seguridad

jurídica. Y vamos a tratar de que se haga

con el mayor consenso. El PSOE dejó ya

una reforma escrita en este sentido yCiu-

dadanos también apoya el cambio. Ló-

gicamente, estamos hablando de una re-

formaprocesal acompañadadeuna refor-

ma organizativa de la fiscalía. Es una re-

forma estratégica e importante.

P. La digitalización de la justicia ha

sidounade sus grandes apuestas. Sec-

tores profesionales han denunciado

improvisación. ¿Cuál es su balance

después de un año de obligatoriedad

de las comunicaciones electrónicas?

R. Desdemi llegada alministerio iden-

tificamosprioridades y dimosmuchopro-

tagonismo al uso de las tecnologías. En

un contexto de tiempo y recursos limi-

tados, apostamos por usar con más in-

tensidad la tecnología y por establecer la

obligación de las comunicaciones elec-

trónicas desde el 1 de enero de 2016, a

través de la Ley de Enjuiciamiento Civil;

hoy ya se han realizadomás 67millones

de las mismas. Me consta que ha habi-

do problemas en su implementación,

como la sobrecarga de LexNet [sistema

de comunicaciones electrónicas en la Ad-

ministración de Justicia] y que las de-

moras han provocado el enfado de pro-

fesionales. Vamos a seguir introducien-

do mejoras progresivas, como el incre-

mento a 15megas de la capacidad del sis-

tema, que estará operativa en el primer

trimestre de 2017. Hay 750 juzgados del

territorio con competencias delMinisterio

de Justicia que ya son digitales, lo que su-

pone que todo el procedimiento, inclui-

da la firma final del juez, se hace en for-

mato digital. Nos queda por delante que

las comunidades autónomas se incor-

poren a la gestión electrónica y poner en

marcha un sistema de gestión procesal

común, que no único. Hay que lograr la

interoperabilidad y que todos los opera-

dores jurídicos en España trabajen con

las mismas herramientas.

P. ¿Se debería avanzar hacia un sis-

temainformáticodeusocomúnatodas

las Administraciones?

R. Las competencias enAdministración

de Justicia están transferidas a 12 comu-

nidades autónomas y tengo la responsa-

bilidad de coordinar y establecer consen-

sos en las Administraciones públicas. En

2105 y 2016 se han transferido 12 millo-

nes de euros del presupuesto del Estado

para apoyar la digitalización en las co-

munidades con competencias. Este es un

asunto complejo, pero estamos actuan-

do paramejorar la coordinación. Con al-

gunas comunidades, como Aragón, La

Rioja, Galicia, Cantabria o Valencia, es-

tamos trabajando para cederles nuestro

sistema, el Minerva digital. Con las que

quieren seguir trabajando con sus he-

rramientas, queremos que, al menos, se

llegue a un sistema de interoperabilidad.

P. ¿Y en lo que respecta a la fiscalía?

R. Hemos ido incorporando elementos

para mejorar el funcionamiento de For-

tuny [la aplicación informática que usa

la fiscalía]. En Valladolid hay una expe-

riencia piloto puesta enmarcha parame-

R. España está obligada a incorporar

a su legislación las normas comunita-

rias. En todo caso, creo que el sistema

de servicios profesionales en España es

eficiente, cualificado y profesional, y no

ha generado problemas, por lo que no

es necesario hacer una reforma estruc-

tural. Fortalecer la libre prestación de

servicios, la unidad de mercado, supri-

mir limitaciones a la competencia ome-

jorar la libre circulación son valores que

ya recoge nuestro sistema. También es

verdad que todo se puedemejorar, y los

colegios profesionales tienen que adap-

tar su reglamentación o su control de

la deontología. Los sistemas de hono-

rarios y aranceles o los ámbitos de ac-

tuación pueden flexibilizarse. Los cole-

gios se han modernizado, están forta-

leciendo la cualificación de los profe-

sionales y nosotros trabajamos coordi-

nadamente con ellos.

P.Muchosprofesionales consideran

queelproblemadecongestión judicial

está en la fase ejecutoria. ¿Incorpora-

rán a más profesionales?

R. En el año 2000 se realizó una im-

portante reforma de la Ley de Enjuicia-

miento Civil, pero hay áreas en las que

se puede mejorar. Ya iniciamos el cami-

no en esta dirección en la reforma de

2015. Las citaciones, emplazamientos, no-

tificaciones y actos de ejecución son ele-

mentos instrumentales en el proceso,

pero importantísimos, y en ellos están

gran parte de los motivos de las dilacio-

nes. La ejecución funciona regular y

vamos a trabajar en alternativas parame-

jorarla, de tal manera que los ciudada-

nos puedan elegir entre la actuación de

un funcionario del juzgado o de un pro-

curador. Queremos introducir opciones

de alternatividad en un entorno público

con la participación de los procuradores.

P. ¿Qué acciones tomarán sobre

asuntos polémicos como las tasas ju-

diciales y la justicia gratuita?

R. Tenemos abierta una mesa de diá-

logo sobre la justicia gratuita con el

CGAE, para delimitar bien el sistema en

aspectos como el reconocimiento del de-

recho, condiciones de los beneficiarios,

alcance, etc. Hay que señalar que la ges-

tión que hacen en este tema los colegios

profesionales es destacadísima. Tenemos

que mejorar nuestros procedimientos

para que los pagos a los abogados de ofi-

cio se optimicen y entiendo legítima su

reivindicación de poder cobrar cuanto

antes los servicios que prestan. En lo que

se refiere a las tasas, después de la sen-

tencia del Tribunal Constitucional sobre

ellas, creo muy conveniente hacer una

revisión de su regulación y volver a un

sistema equivalente y mejorado al del

año 2003, es decir, establecer tasas por

el ejercicio de la función jurisdiccional

teniendo como sujeto pasivo a las so-

ciedades de un determinado nivel de fac-

turación, y que en ningún caso afecten

al derecho a la tutela judicial efectiva.

P. ¿Se culminará en esta legislatu-

ra la reforma del Registro Civil? ¿En

qué dirección?

R. Es verdad que desde la reforma de

2011, que avanzó la desjudialización del

Registro Civil, no hemos conseguido re-

matar ese objetivo de servicio público,

gratuito, telemático y cercano a los ciu-

dadanos. Queremos abordarlo en el pri-

mer semestre de 2017, definiendo quié-

nes serán los encargados de su gestión.

Soy respetuoso con la negociación co-

lectiva y no quiero que se determine solo

por la decisión del Gobierno; deseo con-

tar con los profesionales.

“Apostamosporusarcon
másintensi-
dadlastec-
nologíasy
porestable-
cer laobliga-
cióndelas
comunica-
cioneselec-
trónicas”

“Lopriorita-
rioes incor-
porara lacul-
turasocial
quenotodos
losconflictos
tienenque
acabarenlos
tribunales”

“Tenemos
quemejorar
nuestrospro-
cedimientos
paraquelos
pagosa los
abogados
deoficiose
optimicen,y
entiendola
reivindica-
ciónpara
quepuedan
cobrarcuan-
toantes”

jorar la gestión digital y en el primer se-

mestre de 2017 la digitalización estará

generalizada, para que también la fiscalía

esté plenamente incorporada a un sis-

tema que permita la supresión del papel

y las comunicaciones electrónicas.

P. Durante su anterior mandato se

impulsó la resoluciónextrajudicial de

conflictos. ¿Habrá nuevas medidas?

R. Hemos desarrollado instrumentos

normativos en esta dirección, como los

recogidos en la Ley de Arbitraje, la de

Mediación o la de Jurisdicción Volun-

taria. Podría haber algún retoque pun-

tual de estas normas, pero creo que es-

tamos, más bien, en una fase de im-

plantación de las normas existentes. Lo

prioritario es incorporar a la cultura so-

cial queno todos los conflictos tienenque

acabar en los tribunales. Esta no es la

única ni lamejor solución para resolver

muchas controversias. Una sociedadma-

dura que tiene el diálogo y la concerta-

ción entre sus valores aprecia instru-

mentos como lamediación intrajudicial

o extrajudicial para resolver conflictos.

Nos queda mucho camino por recorrer

en esta dirección y promoveremos con-

venios con los operadores jurídicos que

permitan la formación de los profesio-

nales y la divulgación de instrumentos

alternativos al litigio. También vamos a

recoger las aportaciones que nos hacen

los profesionales y no descarto mejorar

algún elemento de la Ley de Arbitraje o,

posiblemente, establecer alguna obliga-

ción de acudir amediación previa en al-

gunos procedimientos.

P. Bruselas reclamamayor liberali-

zaciónen lasprofesiones liberales. ¿Se

verá alterado el sector legal con una

nuevaLeydeColegios Profesionales?
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